
KRimiCI
MCUIl
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABACO .

PUBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado con» correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1»6  DGC Núm. 0010026 Caracterteticas 11282816

C Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 20 DE ENERO DE 2016 Suplemento
7656 LD

No.- 5129 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
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ASUNTO: PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS. TABASCO, PARA EL EJERCICIO
2016

Cárdenas, Tabasco, 16 de Diciembre de 2015.
CIUDADANOS REGIDORES DEL
H. AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO
P R E S E N T E

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción VI, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción V  y 65, fracción III la Ley Orgánica de ios Municipios 
del Estado de Tabasco, presento a la consideración de este Honorable Cabildo, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Cárdenas, Tabasco, para el año 2016, de conformidad a las 
consideraciones y fundamentos que en seguida se exponen.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los artículos 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 65, fracción VI, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, señalan que los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos, sobre la base de sus ingresos estimados.

SEGUNDO.- Que para tal efecto, con fecha de 27 de Noviembre del presente año, este 
Honorable Cabildo aprobó el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos 2016 del Municipio de 
Cárdenas, por un monto de -$  877,724,694.30 la que se encuentra en aprobación del H. 
Congreso del Estado.
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TERCERO.- Que el Presupuesto de Egresos del Municipio es ei instrumento de gran importancia 
de política económica del gobierno municipal, ya que en él se reflejan las prioridades que requiere 
la población del municipio de Cárdenas. Por lo que, con los recursos previstos en el Presupuesto 
de Egresos para el año 2016, se cumplirán con las acciones que permitan al municipio dar 
respuesta a las necesidades de sus habitantes y, alcanzar los objetivos y metas que se prevén en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 del municipio de Cárdenas en ló que respecta al primer 
año de ejercicio.

CUARTO.- Que la importancia de analizar las condiciones económicas prevalecientes en los 
contextos nacional y estatal para tomar decisiones deil Municipio respecto de los ingresos que el 
Ayuntamiento puede obtener, así como la aplicación del gasto público en el marco de una cultura 
de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, sustentada 
en un desempeño moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido los elementos 
fundamentales considerados en la elaboración del Presupuesto de Egresos 2016 del Municipio de 
Cárdenas.

QUINTO.- Que a partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública para Resultados, 
el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), se 
establecieron las directrices para definir los Programas Presupuestarios que integran el Presupuesto 
de Egresos Municipal 2016.

En el marco de la aplicación de la técnica del Presupuesto basado en Resultados se definen las 
líneas generales de acción en concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 y con 
los objetivos estratégicos de las unidades responsables, para integrar los programas presupuestarios 
como herramienta de planeación estratégica que generan los indicadores estratégicos y de gestión 
que permitirán evaluar el logro de los resultados en las metas propuestas en los Programas 
Presupuestarios mediante los correspondientes Indicadores de Resultados (MIR) y del desempeño.

SEXTO.- Asimismo, El Presupuesto de Egresos del Munidpio de Cárdenas, reitera el compromiso 
de la administración municipal de mantener un ejercicio de gasto que se distinga por su 
austeridad, honradez y eficiencia, para el mejor destino de los recursos públicos, por lo cual el 
Ayuntamiento efectuará las acciones en caso necesario, para hacer más efidente su gasto e 
impactar con mejor calidad los servicios que presta, emitiendo las medidas de austeridad y 
radonalidad presupuestarias pertinentes.

SÉPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, en su fracción 111; el Presidente Municipal tiene la facultad de formular y 
someter a la aprobación del Ayuntamiento el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas.

Someto a consideración de este Honorable cabildo el siguiente:

ACUERDO

Único. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas. Tabasco, para el 
ejercicio 2016, para quedar como sigue

Para lo cual ha destinado un monto de $ 877,724,694.30 desglosado en los siguientes programas 
presupuestarios por unidades responsables
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Presupuerto de Egresos 2016 
Procedencia: Todos. Modalidad de Inversión: Todos 

H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas Tabasco 2016-2018

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 2016 POR PROGRAM A

UNIDAD ADM1N1STRATIVA/PROGRAMA5 PRESUPUESTO TOTAL CASTO CORRIENTE INVERSIÓN
Total PresuDuesto de Eeresos 2014 S877.724.694.30 $535.904.552.30 $341,820.142,00

$63.338.925.50 $63,338.925.50 $ 0 .0 0

MOOT ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$47.908,925.50 $47,908,925.50 $ 0 .0 0

LOOl OBLIGACIONES JURÍDICAS INELUDIBLES $13,500.000.00 $13,500,000.00 $ 0 .0 0

F028 FOMENTO A LA SALUD $150,000.00 $150,000.00 $0 .00

F029 APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN $180.000.00 $180.000.00 $ 0 .0 0

P005 POLÍTICA Y GOBIERNO $1,350.000.00 $1,350,000.00 $0 .0 0

F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES

$250.000.00 $250,000.00 $0 .0 0

$22,310,234.52 $22,310,234.52 $0 .0 0

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$15,249,570.86 $15.249,570.86 $0 .0 0

P002 PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

$1.408.536.87 $1,408,536.87 $ 0 .0 0

P005 POÜTICA Y GOBIERNO $1,757,105.53 $1.757,105.53 $ 0 .0 0

E047 REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN.

$3.895,021.26 $3.895,021.26 $ 0 .0 0 .

$27,449.552.76 $27,449,552.76 $ 0 .0 0
MCXJl ACTIVIDADES DE ATOYO 
ADMINISTRATIVO

$19.259,885.52 $19,259.885.52 $ 0 .0 0

GCX)3 VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DEL SECTOR , 
PRIVADO Y SOCIAL

$8.189,667.24 $8.189.667.24 $ 0 .0 0

$349,065.704.71 $7.545,556.71 $341,520,142.00
MOOT ACTÍv IdADÉS DÍE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$4.466,306.41 $4,466,306.41 $ 0 .0 0

P003 PLANEACIÓN. ESTADÍSTICA E 
INDICADORES

$344.599.398.00 $3,079,256.30 $341,520,142.00

$8,126,670.34 $8,126.670.34 $ 0 .0 0
MOOT ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$8,126,670.34 $8,126,670.34 $ 0 .0 0

$12.229,955.27 $12,229,955.27 $ 0 .0 0
MOOT ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$5,453,181.80 $5,453,881.80 $0.00

E054 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A ESPACIOS 
PÚBLICOS

$100.000.00 $100,000.00 $0.00

E053 SERVICIOS A RASTROS $1,360,888.96 $1.360,888.96 $0.00
FOOI DESARROLLO AGRÍCOLA $5,155,884.5! $5,155.884.5! $0.00
F002 DESARROLLO PECUARIO $160,000.00 $160,000.00 $0.00

$4.553.372.88 $4,553,372.88 $0.00
MOOIACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$1.253,372.88 $1,253.372.88 $0.00

F008 APOYO TURÍSTICO $3.300.000.00 $3.300,000.00 $0.00

jCtó>DJRECCIÓ¿J OE30BRAS, OBDMAMIENTQ 
T m rtó R lA L  Y SERVICIOS MUNICIEACES * “

$51.382,609.28 $51,382,609.28 $0.00

MOOl ACTIV ID AD ES DE A P O Y O  
A D M IN IS TR A T IV O

$11,308,238.70 $11 .328 .238 .70 $0.00

E049 M A N TEN IM IEN T O  Y  LIM PIEZA  A 
V IA LIDADES

$ 4 .5 9 5 ,0 0 0 .0 0 $ 4 .5 9 5 ,0 0 0 .0 0 $0.00

E050 SERV IC IO  DE A LU M B R A D O  PÚ BLICO $1 .8 5 0 .0 0 0 .0 0 $ 1 ,8 5 0 ,0 0 0 .0 0 $0.00
E052 SERVICIO S A PA N TEO N ES S 6 5 .0 0 0 .0 0 $65,000.00 $0.00
E05 4M A N TEN IM IEN TO  Y LIM PIEZA  A  ESPACIOS 
PÚBLICO S

$ 3 2 ,8 4 4 ,3 7 0 .5 8 $ 3 2 ,8 4 4 ,3 7 0 .5 8 $0.00

E002SER V IC IO  DE D REN A JE Y 
A LC A N TA R ILLA D O

$700,000.00 $700,000.00 $0.00
íi
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09 DIRECCIÓN D E£D U CA aÓ lfe |¿J@ Ü O T^ ^  
R K zfe A á ó N '*  -■ ■

$20,771,031.71 $20.771.031.71 $0.00

MOOIACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$19,531,031.71 $19,531.031.71 $0.00

F030 APOYO Y TOMENTO A LA CULTURA Y LAS 
ARTES

$1,200,000.00 $1,200,000.00 $0.00

F029 APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN $40.000.00 $40,000.00 $0.00
$90.863,720.16 $90.863,720.16 $0.00

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$90,863.720.16 $90,863,720.16 $0.00

-iri>ie®2ái5NíDB<sEGijty£̂ ^ $117.272,824.01 $117.272,824.01 $0.00
E046 SALVAGUARDA DE LA INTEGRÍOAD FÍSICA 
Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES

$117,272.824.01 $117.272,824.01 $0.00

12 PIRECCIÓNDE , .T 1 iÍ ííS T Ó $19,636,614.50 $19,636.614.50 $0.00
E0I9 VIGILANCIA DEL TRÁNSITO. $19.636,614.50 $19,636,614.50 $0.00
13 DIRECCIÓN DE $2.308.935.73 $2,308.935.73 $0.00
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 

Ì ADMINISTRATIVO
$2.308,935.73 $2,308,935.73 $0.00

i
.14 DIRECCIÓN DE ATíNGÍÓÑ iCflíDAPMütó $1,499,974.66 $1,499,974.66 $0.00 1
1 MOOl ACTIVIDADES DE APOYÓ 
i ADMINISTRATIVO

h .499,974.66 $1,499,974.66 $0.00 1

1 15 D lR Íe a Ó N  DE A TÉN áÓ N  A S iitó i^ ^ $1.038.076.40 $1.038.076.40 $0.00 1
MOOIACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$1,038,076.40 $1,038,076.40 $0.00

lÓ>IREpn^ÓN DE PROTECOCWíUaBKNTStV, j 
DiK^ROÜOSUn'ENTABLE

$46,405,954.11 $46.105,954.11 $300,000.00

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINIST.RATIVO

$6,290,466.52 $6,290,466.52 $0.00

K042FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO DE 
LOS ENTES PÚBLICOS.

$300,000.00 $0.00 $300,000.00

E046 RECOLECCIÓN , TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓUD05

$39,815,487.59 $39,815,487.59 $0.00

. $3,629,123.49 $3,629,123.49 $0.00
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$2,629,123.49 $2,629.123.49 $0.00

E029 PROTECCIÓN CIVIL $1,000.000.00 $1.000.000.00 $0.00
$28,328,266.67 $28.328.266.67 $0.00

MOOlACTIVlbADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$10,651,706.87 $10,651,706.87 $0.00

F029 APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN $10.984,401.04 $10.984,401.04 $0.00
F030 APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y 
LAS ARTES

$1,770,000.00 $1,770,000.00 $0.00

F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES

$4,772,158.76 $4.772.158.76 $0.00

P005 POLÍTICA Y GOBIERNO $150,000.00 $150,000.00 $0.00

m m $3,341,615.07 $3.341,615.07 $0.00

F031 APOYO Y FOMENTO AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN

$3.341.615.07 $3,341,615.07 $0.00

$4,171,532.53 $4,171,532.53 $0.00

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

$4.171,532.53 $4,171.532.53 $0.00

Presupuesto de Egresos 2016 
Procedencia: Todos, Modalidad de Inversión: Todos 

Presupuesto por Procedencia de FinancJamiento

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE aiENTE Y  RAMO DE 
EINANCIAMIENTO

IMPORTE PROCEDENCIA DE 
FINANCIAMIENTO

TOTAL PRESUPUESTO $877.724,%4.30

4631 INGRESOS PROPIOS -GB4ERADOS $49,862,256.30 ENTES DE
CENTRALIZADOS 0  
AUTÓNOMOS
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CÓDIGO DESCRIPCION DE RJENTE Y RAMO DE 
HNANCIAMIENTO

IMPORTE PROCEDENCIA DE 
FINANCIAMIENTO

1601 RECURSOS FEDERALES -PARTICIPACIONES 348.003.734.00 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES

5334 RECURSOS FEDERALES RAMO 33-FIII FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (FISM)

$175,160,712.00 FUI FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 
(FISM)

5335 RECURSOS FEDERALES FIV FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS(FORTAMUN)

134,838.562.00 FIV FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS 
FORTAMUN)

6021 RECURSOS ESTATALES - CONVENIOTRÁNSITO 2016 3,500,000.00 RECURSOS
TRANSFERIDOS
TRANSITO

6022 RECURSOS ESTATALES-CONVENIO (SERNAPAM-PEMEX 
2016)

$13.2M.00a00 SERNAPAM

6022 RECURSOS ESTATALES CONVENIO (SERNAPAM- 
PEMEX-Especies 2016)

36,000.000.00 SERNAPAM

5043 RECURSOS FEDERALES -RAMO 4 GOBERNACIÓN 
(CONVENIO SUBSEMUN 2Q16)

10,500,000.00 SUBSIDIO PARA LA 
SEGURIDAD EN LOS 
MUNICIPIOS 
(SUBSEMUN)

523D AMPUACIONES A CULTURA 2016(RAMO 23 
PROVISIONES SAIARIALES Y ECONÓMICAS)

800,000.00 FONDO DE 
AMPLIACIONES A 
CULTURA

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL (RAMO 
23- PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS)

26.250.000.00 FONDO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL

FONDO DE AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL (RAMO 23- PROVISIONES 
SALARIALES Y ECONÓMICAS )

59,601,430.00 FONDO DE 
AMPLIACIONES PARA 
PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL

523J FONDO PARA ENTIDADES Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 
(RAMO 23 -PROVISIONES SALARIALES Y 
ECONÓMICAS)

20,000.000.00 FONDO PARA 
ENTIDADES Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 1

Presupuesto de Egresos 2016 
Procedencia: Todos. Modalidad de Inversión: Todos 

Presupuesto por Capitulo del Gasto

CAPITULO 1 DESCRIPCIÓN IMPORTE TOTAL
TOTAL $ 8 7 7 ,7 2 4 ,6 9 4 .3 0

GASTO CORRIENTE $ 5 35 ,9 04 .55 2 .30 $ 5 3 5 ,9 0 4 ,5 5 2 .3 0
1000 SERVICIO S PERSONALES $364 ,817 ,296 .00

2 0 00 M ATERIALES Y  SUM IN ISTRO S $ 6 0 .5 8 4 ,4 0 0 ,0 0

3 0 0 0 SERVICIOS GEN ERALES $80 ,074 ,810 .00

4 0 0 0 TR A N SFEREN C IA S , ASIG N A C IO N ES, SUBSIDIOS Y 
O TRAS AYUDAS

$10 .859 .256 .00

6000 IN VERSIÓ N  P IJB U C A $0 .00

7 0 00 IN VERSIO NES FIN A N CIERAS Y  O TRA S PRO VISIO N ES $16 ,568 ,790 .30

8000 PA RTIC IPA C IO N ES Y  A.^O RTACIO NES $ 3 ,0 0 0 .0 0 0 .0 0

GASTO DE CAPITAL $341 ,820 ,142 .00 $341 .820 ,142 .00
5000 BIENES M UEBLES. INM UEBLES E IN TA N G IBLES $ 3 0 0 ,0 0 0 .0 0 1
7000

_____________
IN VERSIO NES FIN A N CIERAS Y  O TRA S PRO VISIO N ES $341 ,520 ,142.00

9 0 0 0 DEU D A PÚ BLICA $0 .00
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Presupuesto de Egresos 2016
Procedencia: Fondo General de Participaciones, Modalidad: Gasto Corriente 

Presupuesto Por Partida del Gasto

1- C A P IT U L O P A R T ID A D E S C R IP C IO N IM P O R T E

T O T A L $ 3 4 8 ,0 0 3 ,7 2 4 .0 0

1000 Servicio  Personales ■

l i l i Dietas 15,651,691.59

1131 Sueldo al personal de confianza 2 1 ,0 7 8 ,7 5 5 .3 8

1132 Sueldo al personal de base 4 3 ,5 1 6 ,3 5 6 .9 4

1223 Sueldo al personal eventual 1 3 .2 5 7 ,6 8 7 .6 0

1311 Q u in q u en io  personal de base 4 ,6 9 9 .9 5 9 .7 7

1314 Estím ulos eco nó m ico s p o r antigüedad 1 .4 9 0 ,9 5 0 .0 0

1321 A guinaldo 3 6 .2 8 0 .4 3 5 .2 3

1322 Prim a vacacional 3,118.871.82

1325 B on o  n avideño 3 ,0 8 7 ,6 0 0 .0 0

1 ,9 9 2 ,0 0 0 .0 01326 Despensa navideña

1341 Com pensaciones 6 .5 0 0 .9 0 2 .0 8

1411 C u o tas al ISSET 1 0 .0 9 4 .8 5 0 .7 7
1441 Seguro de vida burócratas 9 8 6 ,7 0 0 .0 0  :
1521 Riesgo de trabajo 6 .0 2 5 ,8 6 7 .6 0
1523 Liqu idadones e ind em n izacio nes 1 .955.519 .03
1541 Despensa 7 ,5 1 7 ,8 30 .03
1542 Ú tiles Escolares 1,691,587.01
1549 Bon o  del día d e  las m adres 8 4 7 ,6 0 0 .0 0
154A Bon o  del día del padre 1 ,2 5 6 ,8 5 0 .0 0
154B B o n o  del día de Reyes 6 2 3 ,0 0 0 .0 0
1591 Erogaciones ad icionales (B o n o  d e  C u ltu ra , Uniform es, 

etc.)"
10,261.251.98

1592 O tra s prestaciones (B o n o  de D e p o rte , día del m aestro . 

Subsidio, Secretaria, B ib lio tecaria  y  Barrendero)
6 .3 4 6 ,5 9 2 .4 8

1595 D ías adicionales • 8 9 4 .3 7 6 .5 6
1596 Días económ icos n o  disfrutados 2 ,3 4 2 ,2 7 0 .1 4
1711 B on o  de actuación 5 0 .2 2 5 ,7 2 8 .0 0
1719 Estím ulo día del serv ido r p ú b lico 4 ,9 8 0 ,0 0 0 .0 0

TOTAL CAPITULO 1000 256,725.234.00

2 0 0 0 Artículos y  M ateriales

2111 Papelería 2 ,0 0 6 ,5 0 0 .0 0
2112 M ateriales de oficina 1 ,7 5 0 ,4 0 0 .0 0
2113 Ú tiles y  equipos m enores d e  oficina 3 4 ,5 0 0 .0 0
2114 O tro s  artículos 5 4 ,3 0 0 .0 0
2121 M ateriales de imp>resión, rep ro d u cció n  y  encuadernación 8 5 8 ,3 0 0 .0 0
2122 M ateriales de fotografía , c inem atografía  y  grabación 1 .5 0 0 .0 0

* 2141 M ateriales y  útiles m en ores para co m p u tad o ras 9 ,0 0 0 .0 0
2161 M ateriales de lim pieza l,86O ,O O 0.0O
2211 A lim entación  y  v íveres 1 ,7 3 4 ,5 0 0 .0 0
2 2 3 3 Utensilios en m aterial desechable 9 .8 0 0 .0 0
2411 M ateriales y  artículos de co n stru cció n  no  m etálicos para  

bienes inm uebles
9 ,5 0 0 .0 0

2421 M ateriales y  artículos d e  co nstru cció n  a base ele cem en to  
y  productos de corscreto para b ienes inm uebles

5 .2 0 0 .0 0

2461 M ateriales eléctricos y  e lectrón icos para bienes inm uebles 7 3 ,0 0 0 .0 0

2471 Artículos m etálicos para b ienes inm ueb les 4 8 .5 0 0 .0 0
2481 M ateriales co m p lem en tario s p ara b ienes inm uebles 2 .0 0 0 .0 0
2491 Pinturas para bienes inm uebles 9 3 ,5 0 0 .0 0
2 4 9 2 M ateriales y  artículos d e  p lásticos p ara  construcción  y  

reparación  de b ienes inm uebles
2 ,0 0 0 .0 0
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CAPITULO PARTIDA T ~  DESCRIPCIÓN IMPORTE
2 4 9 3 O tro s artículos de co nstru cció n  y  rep aración  para bienes 

inm uebles

2 7 ,0 0 0 .0 0

2521 Fertilizantes, pesticidas y  o tro s  agroqufm icos 1 2 ,5 0 0 .0 0

2531 M edicam entos 3 5 0 ,0 0 0 .0 0

2541 M ateriales de curación  e instrum ental medico 2 ,5 0 0 .0 0

2611 Com bustible 1 3 ,9 5 9 ,0 0 0 .0 0

2612 Lubricantes, ad itivos y  líqu idos 2 ,6 0 7 ,7 0 0 .0 0

2711 U niform es 4 ,3 3 9 ,3 0 0 .0 0

2721 Prendas y  accesorios de se jíu rid ad  personal 5 1 ,5 0 0 .0 0

2751 Blancos y  otros productos textiles excep to  prendas de  

vestir

1 ,5 0 0 .0 0

2911 Herram ientas m enores para activ id ad es productivas 4 3 0 ,5 0 0 .0 0

2921 Refaccicmes y  accesorios m en ores d e  edificios 1 8 ,0 0 0 .0 0

2931 Refacciones y  accesorios m enores cié m obiliario  y  ecfuipo  

de ad m in istración  eciucacio r» ! y  recreativo

1 4 ,8 0 0 .0 0

2941 Refacciones y  accesorios m en ores de m obiliario  y  eq u ip o  

d e có m p u to  y  tecnolog ías d e  la inform ación

5 1 ,6 0 0 .0 0

2961 Refacciones y  accesorios m enores de equ ipo  d e  transp orte 4 ,0 4 2 ,5 0 0 .0 0

2981 Refacciones y  accesorios m enores de m aquinaria y  o tro s  

equipos

5 2 ,5 0 0 .0 0

TOTAL CAPITULO2000 3 4 ,5 1 3 ,4 0 0 .0 0

3 0 0 0 Servicios G enerales

3111 Servicio  d e  errergía eléctrica 3 9 ,4 9 8 ,1 3 4 .7 4

3141 Servicio  te lefónico 6 5 0 ,0 0 0 .0 0

3161 Servicio  de te lecom unicaciones y  satélites 4 ,5 0 0 .0 0

3171 Servicio  de acceso a internet 6 ,0 0 0 .0 0

3181 Servicio  postal de m ensajería y  paquetería 5 ,0 0 0 .0 0

3221 A lqu iler de edificios y  locales 4 9 0 ,0 0 0 .0 0

3231 A lq u iler de equipos y m uebles para la adm inistración 1 3 ,0 0 0 .0 0

3313 Asesoría legales y  fedatorias 5 0 3 ,5 0 0 .0 0

3331 Servicio  de consultoría en tecno log ía de la inform ación 9 0 0 ,0 0 0 .0 0

3341 Cap acitación  y  ad iestram iento 8 ,9 0 0 .0 0

3361 Servicio  de fotocop iado 4 2 8 ,5 0 0 .0 0

3 3 6 3 Servido de impresión y  formas continuas 2 ,5 3 4 ,2 0 0 .0 0

3 3 6 4 Servicio  de publicaciones especiales 3 5 0 ,0 0 0 .0 0

3451 Seguros 2 7 0 ,0 0 0 .0 0

3511 M an ten im ien to  p reven tivo  de inm uebles 2 8 ,0 0 0 .0 0

3521 M an ten im ien to  y  reparación  de m obiliario  y  eq u ip o  de  

oficina, educacional y  recreativo
1 2 5 ,4 0 0 .0 0

3 5 3 2 M an ten im ien to  y rep aración  de equipos de co m p u to  e 

im presión  digitalizada

1 9 ,3 0 0 .0 0

3551 M an ten im ien to  y  rep aración  de equ ip o  de transporte 6 6 4 ,5 0 0 .0 0

3571 M anten im iento , instalación y  reparación  de equipos  

diversos

2 4 ,0 0 0 .0 0

3611 G asto  de difusión 1 ,5 0 0 ,0 0 0 .0 0

3641 Servicio de revelado  de fotografía 2 ,0 0 0 .0 0

3711 Pasajes aéreos 2 1 9 ,0 0 0 .0 0

3751 Viáticos y  gastos de cam ino  - 3 6 4 ,5 0 0 .0 0
3821 I C a sto  de orden social y  cu ltural 3 7 ,5 0 0 .0 0

3 9 2 2 Placas y  refrendos vehicu lares 6 0 ,0 0 0 .0 0

3941 Sentencias y resoluciones p o r autoridad  com petente 3 5 .0 0 0 .0 0

3951 Penas y  multas 3 ,0 0 0 .0 0
3 9 4 2 Laudos 6 .3 0 1 ,8 6 5 .2 6
3991 O tro s servicios generales 3 9 9 ,3 0 0 .0 0

TOTAL CAPITULO 3000 5 5 ,4 4 5 ,1 0 0 .0 0

_______________________________________________i
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C A P IT U L O P A R T ID A D E S C R IP C IÓ N IM P O R T E

3 5 0 ,0 0 0 .0 04411 A p o yo s sociales

4412 C o o p erac io n es d iversas 2 5 0 ,0 0 0 .0 0

4413 G astos re lad o n ad o s con  activ idades culturales, deportivas  

V de ayuda extraord inaria

4 5 0 ,0 0 0 .0 0

4421 Becas 2 7 0 ,0 0 0 .0 0

Tota! Capitulo 4000 1 ,3 2 0 ,0 0 0 .0 0

Tota! Fondo Cenerà! de Partidpadones 3 4 8 ,0 0 3 .7 3 4 .0 0

Presupuesto de Egresos 20Í6 
Procedencia: Todos, Modalidad de Inversión: Todos 

Presupuesto por Proyecto

C U  VE 
PROGRA 
/PROYEC 
TO

DESCRIPCIÓN LOCAUDAD INVERSIÓN META BENEFICIARI
OS

PROCEDEN 
CIA DE 
FINANCIAM 
lENTO

01 PRESIDENCIA 63,338,925.50 •

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO
01-001 GASTO DE OPERACION DE U  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CÁRDENAS.
CD,

$46,208,925.50 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO 
GENERAL 

DE i 
PARTICíPAC 

IONES
01-003 APOYOS A PERSONAL 

SINDICALIZADO
CÁRDENAS,
CD.

$200,000.00 1
ACCIÓN

350
EMPLEADOS

ENTES DE 
CENTRAUZ 

ADOSO 
AUTÓNOM 

OS
01-006 GASTO DE OPERACIÓN EN U  

PRESIDENCIA MUNICIPAL (IP)
CÁRDENAS,
CD.

$l,500,i000.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

ENTES DE 
CENTRAUZ 

ADOSO 
AUTÓNOM 

OS
L001 OBLIGACIONES JURÍDICAS INELUDIBLES

01-008 PAGO DE UUDOS CÁRDENAS.
CD.

$13.500.000.0 1
ACCIÓN

275
PERSONAS

ENTES DE 
CENTRAUZ 

ADOSO 
AUTÓNOM 

OS
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES
01-007 APOYO CON 

TRANSFORMADORES 
ELÉCTRICOS A DIVERSAS 
COMUNIDADES

CÁRDENAS,
CD.

$250,000.00 8
TRANSF
ORMAD

ORES

160 FAMILIAS ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

F028 FOMENTO A U  SALUD
01-005 SUBSIDIO A U  SALUD CÁRDENAS.

CD.
$150,000.00 1

ACCIÓN
5.000

HABITANTES
ENTES DE 
CENTRAUZ 
ADOS O 
AUTÓNOM 
OS

F029 APOYO Y FOMENTO A U  EDUCACIÓN.
01-002 APOYO ECONÓMICO AL lEAJT CÁRDENAS,

CD.
$180,000.00 1

ACCIÓN
250

PERSONAS
ENTES DE 

.CENTRAUZ 
ADOSO 
AUTÓNOM 
OS

P005 POLITICA Y GOBIERNO
01-004 INFORME DE GOBIERNO CÁRDENAS,

CD.
$1,350,000.00. 1

EVENTO
248,507

HABITANTES
ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

02 SECRETARlADEL AYUNTAMIENTO $22.310,234.52
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CLAVE
PROGRA
/PROYEC
TO

DESCRIPOCW LOCAUDAD INVERSIÓN META BENERCIÁRl
OS

PROCEDEN 
CIA DE 
RNANCIAM 
lENTO

MOGI ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO. • ■

02-001 GASTO DE OPERACIÓN DE LA 
SECRETARÍA MUNICIPAL

CÁRDENAS,
CD.

$14.249.570.86 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
02-005 GASTOS DE OPERACIÓN EN LA 

COORDINACIÓN DE 
DELEGADOS

CÁRDENAS,
CD.

$1.000.000.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

ENTES DE 
CENTRAUZ 

ADOSO 
AUTÓNOM 

OS
E047 REGISTRO E IDENTIRCAaÓN DE 
POBLACIÓN.

(H-004 GASTO DE OPERACIÓN Dtt 
REGISTROCIVIL

CÁRDENAS,
CD.

^3,895,021.26 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
P002 PLANEAClÓN DEL DESARROLLO 
URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

02-002 GASTO DE OPERACIÓN DEL 
DEPTO. DE DELEGACIONES 
MUNICIPALES

CÁRDENAS,
CD.

$1,408,536.87 1
ACCIÓN•

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
POC» PCXinCA Y GOBIERNO

o e -0 0 3 GASTO DE OPERACIÓN DEL 
DEPTO. DEL JUZGADO 
CAURCA^DOR

CÁRDENAS.
CD.

$1,757,105.53 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
03 DIRCCION DE RNANZAS $27,449,552.76
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.

03-001 GASTO DE OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS

CÁRDENAS,
CD.

$10,408,096.81 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

de
PARTICIPAC

IONES
03-003 GASTOS DE OPERACIÓN EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE 
{CONTABILIDAD. EGRESOS Y 
MERCADOS)

CÁRDENAS,
CD.

$2.136.196.23 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
03-004 GASTO DE OPERACIÓN DE LA 

CENTRAL CAMIONERA
CÁRDENAS,
CD.

$5,100,592.48 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
03-005 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 

DIRECCIÓN DE FINANZAS (IP)
CÁRDENAS,
CD.

$1,500.000.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALI2
ADOSO
AUTÓNOM
OS

03-006. GASTO DE DIFUSIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL

CÁRDENAS,
CD.

$115,000.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

G003 VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DEL SECTOR 
PRIVADO Y SOCIAL
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CUVE
PROGRA
/F>ROYEC
TO

DESCRIPCIÓN LOCAUDAD INVERSIÓN META BENEFICIARI
OS

PROCEDEN 
CIA DE 
FINAN CIAM 
lENTO

03-002 GASTO DE OPERACIÓN DE LOS 
DEPTOS. DE RECAUDACION 
(CATASTRO, REGIAMENTO, E 
INGRESOS)

CÁRDENAS,
CD.

$8,189,667.24 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN $349,065.704.71
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.

04-001 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN

CÁRDENAS,
CD.

$4,466.306.41 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
P010 ADMINISTRACIÓN PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA

04-002 RECURSOS POR APUCAR DE 
INGRESOS PROPIOS 2016

CÁRDENAS.
CD.

$79,256.30 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

04-003 RECURSOS POR APLICAR D a  
RAMO 33 FONDO III 2016

CÁRDENAS.
CD.

$175,160.712.00 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

FUI

04:004 RECURSOS POR APUCAR 
SERNAPAM-PEMEX 2016

CÁRDENAS,
CD.

$13,208,000.00 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

SERNAPAM-
PEMEX

04-005 RECURSOS POR APUCAR 
SERNAPAM-PEMEX 
(COMBUSTIBLE) 2016

CÁRDENAS.
CD.

$36,000,000.00 I
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

SERNAPAM-
PEMEX

04-006 RECURSOS POR APUCAR 
SUBSEMUN 2016

CÁRDENAS,
CD.

$10,500,000.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

SUBSEMUN

04-007 RECURSOS POR APUCAR DE 
AMPLIACIÓN A LA CULTURA 
2016

CÁRDENAS,
CD

$800.000.00 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

RAMO 23

04-008 RECURSOS POR APUCAR FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL 
Y MUNICIPAL 2016

CÁRDENAS,
CD

$26,250,000.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

RAMO 23

04-009, RECURSOS POR APUCAR 
AMPLIACIONES PARA 
PROYECTOS DE DESARROPO 
REGIONAL 2016

CÁRDENAS.
CD.

$59.601,430.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

RAMO 23

04-010 RECURSO POR APUCAR DE 
RAMO 23 FONDO PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO 2016

CÁRDENAS,
CD.

$20,000.000.00 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES'

RAMO 23

04-011 APORTACION A CONVENIO 
FEDERAL (SUBSEMUN) 2016

CÁRDENAS.
CD.

$3,000.000.00 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

ENTES DE 
CENTRAUZ 

ADOSO 
AUTÓNOM 

OS
05 CONTRTAtORIA MUNIQPAL $8,126,670.34
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.

05-001 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA

CÁRDENAS,
CD.

$8.126,670.34 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
06 ENREaÓN DE DESARROLLO $12,229,955^7
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO. I



20 DE ENERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 11

CUVE
PROGRA
/PROYEC
TO

DESCRIPQÓÑ LOCAUDAD INVERSIÓN META BENEFICIARI
OS

PROCEDEN 
CIA DE 
RNANCIAM 
lENTO

06-001 GASTO DE OPERACIÓN EN U  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO

CÁRDENAS.
CD.

$5,453.181.80 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES

E0S3 SERVICIOS A RASTROS
06-003 GArrO DE OPERACIÓN EN lA  

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
(RASTRO MPAL.)

CARDENAS,
CD.

$1,157.888.96 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

CÁRDENAS.
CD.

PONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
06-009 MANTENIMIENTO DE RASTRO 

MUNICIPAL
$203,000.00

MANTT
O.

248.507
HABITANTES

POPI DESARR O a O  AGRIc O U
GASTO DE OPERACIÓN DEL 
DEPTO. DE MECANIZACIÓN 
AGRÍCOLA

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

06-002 CARDENAS,
CD.

$2,185,884.51 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

DOTACIÓN DE INSUMOS PARA 
EL CULTIVO DE SANDÍA

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
06-004 CARDENAS,

CD.
$1.600,000.00 380

PAQUET 
ES

380
PRODUCTOR

ES

DOTACIÓN DE INSUMOS PARA 
EL CULTIVO DE MELÓN

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

06-005 CARDENAS.
CD.

$580.000.00 165
PAQUET

ES

165
PRODUCTOR

S

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

06-006 DOTACIÓN DE INSUMOS PARA 
EL CULTIVO DE MAÍZ

CARDENAS,
CD.

$790,000.00 510
PAQUET

ES

510
PRODUCTOR

ES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

E049 MANTENIMIENTO Y UMPIEZA A 
ESPACIOS PÚBUCOS.

06-007 CHAPEO DE AREAS VERDES CARDENAS,
CD.

$100,000.00 140
HAS.

248.507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

f=002 DESARROLLO PECUARIO
06-008 DOTACION DE ESPECIES 

MENORES (POLLAS PONEDORAS)
CARDENAS,
CD.

$160,000.00 1,000 
PAQUET 

ES

1.000
PRODUCTOR

ES

07 DIRECCIÓN DE FOMENTO EONÓMICO

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

$4,553.372.88
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.

07-001 GASTO DE OPERACION EN LA 
DIRECCIÓN DE FOMENTO 
ECONÓMICO Y TURISMO

CARDENAS.
CD.

$1:253,372.88 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC 

IONES
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CIAVE
PROGRA
/PROYEC
TO

DBCRIPCIÓN LOCAUDAD INVERSIÓN META BENEFICIARI
OS

PROCEDEN 
CIA DE 
RNANCIAM 
lENTO

F008 APOYO TURÍSTICO. ' - -
07-002 FERIA ESTATAL CÁRDENAS,

CD.
$1.500.000.00 1

EVENTO
2.238,603

HABITANTES
ENTES DE 
CENTRALIZ 
ADOS O 
AUTÓNOM 
OS

07-003 FERIA MUNICIPAL CÁRDENAS.
CD.

$1,500,000.00 1
EVENTO

248,507
HABITANTES

ENTES DE 
CENTRALIZ 
ADOS O
AUTÓNOM
OS

07-004 PROGRAMA DE PLAYAS UMPIAS CÁRDENAS, 
CD. .

$300,000.00 1
EVENTO

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

08 DIRECCIÓN DE OBRAS JDRDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALE

$51.382,609.28

MODI ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.

08-001 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALK

CÁRDENAS,
CD.

$11,080,219.63 1
ACClÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
E049 MANTENIMIENTO Y UMPIEZA A 
VIAUDADES

08-002 GASTO DE OPERACIÓN EN LOS 
DEPTOS, DE SUPERVtCIÓN, 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y 
SERVICIOS PIJBLICOS 
MUNICIPALES

CARDENAS,
CD.

$31,692,389.65 1
ACClÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
E002 DRENAJE Y ALCANTARILLADO

08-009 SUMINISTRO DE MATERIALES 
PARA EL DESAZOLVE DE U  RED 
DE DRENAJE DE AGUAS NEGRAS,

CÁRDENAS,
CD.

$700.000.00 5,000.0
O M L

248,507
HABITANTES

ENTES DE 
CENTRALIZ 
ADOS O 
AUTÓNOM 
OS

E049 MANTEN IMIENTO Y  LIMPIEZA A 
VIAUDADB.

08-003 REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES Y 
AVENIDAS CON MEZCLA 
ASFÁLTICA (BACHEO)

CÁRDENAS,
CD.

$1,500,000.00 185.00
M3

248.507
HABITANTES

ENTES DE 
CENTRAUZ 
ADOS O I 
AUTÓNOM 1 
OS

08-004 REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES Y 
AVENIDAS CON CONCRETO 
HIDRÁULICO (BACHEO)

CÁRDENAS.
CD.

$1,500,000.00 1,158.00
M2

248.507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

08-008 SUMINISTRO DE PINTURA PARA 
LAS GUARNICIONES DE LA 
CIUDAD

CÁRDENAS,
CD.

$945,000.00 12.316.0
0M 2

248.507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

08-010 . SUMINISTRO DE MATERIAL. DE 
REVESTIMIENTO PARA CAMINOS 
RURALES (TRAMOS AISLADOS)

CÁRDENAS.
CD.

$650.000.00 840 M3 65,000
HABITANTES

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

E054 MANTENIMIENTO Y UMPIEZA A 
ESPACIOS PÚBUCOS
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CIAVE
PROGRA
/PROYEC
TO

DESCRIPCIÓN LOCAUDAD INVERSIÓN META BENEFICIARI
OS

PRCXSEDEN
OADE
FINANCIAM
lENTO

08-005 REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO

CÁRDENAS.
CD.

$700,000.00 1
REHAB.

248.507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

08-006 REHABIUTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

CÁRDENAS,
CD.

$700,000.00 12
REHAB.

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CEI'ÍTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

E050 SERVICIO DE ALUMBRADO PDBUCO

08-007 SUMINISTRO DE MATERIALES 
ELECTRICOS PARA ALUMBRADO 
PÚBLICO DE lA CIUDAD

CÁRDENAS,
CD.

$1,850,000.00 1,500
LUMINA

RIAS

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

E052 SERVICIOS A PANTEONES

08-011 MANTENIMIENTO DE 
PANTEONES EN lA CIUDAD

CÁRDENAS,
CD.

$65.000.00 2
MANTT

O.

78,427
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN

$20.771,031.71

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO. -

09-001 GASTO DE OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
CULTURA Y REc KeACIÓN

CÁRDENAS.
CD.

$19.531,031.71 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
F029 APOYO Y FOMENTO A lA EDUCACIÓN.

09-005 APOYO A ESCUEIAS DE CALIDAD CÁRDENAS,
CD.

$40,000.00 1
ACCIÓN

800
ALUMNOS

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

F030 APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y 
LAS ARTES.

09-002 EVENTO DE CELEBRACIÓN DEL 
CARNAVAL 2015

CÁRDENAS.
CD.

$150.000.00 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

09-003 EVENTO DE CELEBRACION DEL 
D(A DEL MAESTRO

CÁRDENAS,
CD.

$750,000.00 1
EVENTO

2.345
PERSONAS

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

09-004 CELEBRACIÓN DE DESFILES 
CÍVICOS

CÁRDENAS,
CD.

$200,000.00 1
EVENTO

78,427
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

09-006 TALLER DE VERANO "MIS 
VACACIONES EN LA BIBLIOTECA 
PÚBLICA 2015"

CÁRDENAS,
CD.

$100,000.00 1
EVENTO

1.500 NIÑOS ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS
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CLAVE
PROGRA
/PROYEC
TO

DESCRIPCIÓN LOCAUDAD INVERSIÓN META BENEFiaARl
OS

PROCEDEN 
CIA DE 
HNANCIAM 
lENTO

10 piRECeiÓN DE ADMINISTRACIÓN $90,863,720.16

MOOÍ ACnVlDADEJ DE APOYO 
ADMINIÎTRATIVO.

10-001 GASTO DE OPERACIÓN EN lA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN

CÁRDENAS.
CD.

$68.909,510.16 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
10-002 GASTO DE OPERACIÓN EN lA 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN (IP)

CÁRDENAS.
CD.

$1,850,000.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

10-004 PAGO DE DEUDA POR 
CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

CÁRDENAS.
CD.

$20,104,210.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
U DIRECCK3N DE SEGURIDAD PÚBUCA $117,272.824.01

. E046 SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD 
FfSICA Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES

11-001 GASTO.de  o p e r a c ió n  EN lA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBUCA

CÁRDENAS.
CD.

$117.272,824.01 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

RAMO 33 
FIV

“T2T51RECGKDN DE TRANSITO MUNICIPAL $19.636,614^0

E0I9 VIGIIANCIA DEL TRÁNSITO

12-002 GASTO DE OPERACION EN LA 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
(CONVENIO TRÁNSITO 2015)

CÁRDENAS.
CD.

$3.500,000.00 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

RECURSOS
TRANSFERI

DOS
TRANSITO

12-003 GASTO DE OPERACIÓN EN lA 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL (RP)

CÁRDENAS.
CD.

$1,200,000.00. I
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

ENTES DE' 
CENTRALIZ 

ADOSO  
AUTÓNOM 

OS
12-001 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL

CÁRDENAS.
CD.

$14,936,614.50 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

RAMO 33 
FIV

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS $2.308,935.73

MOOI ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.

13-001 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS

CÁRDENAS.
CD.

$2,308,935.73 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC 

IONES ' '
14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA $1,499,974.66

MOOI ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.

14-001 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 
CIUDADANA

CÁRDENAS.
CD.

$1,499,974.66 1
ACCIÓN

'

248,507
HABITANTES

■

FONDO 
GENERAL 

DE ■
PARTICIPAC

IONES
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c u w
PROGRA
/PROYEC
TO

DESCRIPOÓN LOCAUDAD INVERSIÓN META BENEFICIARI
OS

PROCEDEN 
CIA DE 
HNANCIAM 
lENTO

15 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES $1.038.076.40

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
AWiAINirTRATiVO.

15-001 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS 
MUJERES

CÁRDENAS.
CD.

$1,038.076.40 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
16 DIRECCK 
Y DESARRO

MOOl ACTP 
ADMlNIsm

5N de  p r o t e c c ió n  AMBIENTAL 
LLO SUSTENTARLE

$46,405.954;il

---------------.

»/IDADES DE APOYO 
lATlVO.

16-001 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE

CÁRDENAS.
CD.

$5,990.466.52 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
16-003 GASTO DE OPERACIÓN EN lA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE (RP)

CÁRDENAS,
CD.

$300.000.00 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

E048 RECOLECCIÓN. TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE R/SIDIX)S SÓUDOS

16-002 GASTO DE OPERACIÓN EN a  
DEPTO. DE ECOLOGÍA

CÁRDENAS,
CD.

$35,930,487.59 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
16-004 TENDIDO Y COMPACTADO DE 

MATERIAL INERTE Y RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL BASURERO 
MUNICIPAL

CÁRDENAS.
CD,

$3,885,000.00 73,000.
TONS.

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

K042 FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO 
DE LOS ENTES PÚBLICOS

16-005 ADQUISICIÓN DE BIENES EN lA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTARLES

CÁRDENAS,
CD.

$300,000.00 1 LOTE 248.507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

17 UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL $3,629,123.49

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.

17-001 GASTOS DE OPERACIÓN EN lÁ 
UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL

CÁRDENAS,
CD.

$2,629,123.49 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

RAMO 33 
FIV

E029 PROTECCIÓN CIVIL

17-002 CONTINGENCIA POR 
FENÓMENO NATURALES

CÁRDENAS.
CD.

$1,000,000.00 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS
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CLAVE
PROGRA
/PROYEC
TO

DESCRIPCIÓN LOCAUDAD INVERSIÓN META BENEFICIARl
OS

PROCEDEN 
CIA DE 
FINANCIAM 
lENTO

is  COORDINACIÓN GENERAL DEL DIF 
MUNICIPAL

$28.328.266.67

MOOI ACTIVIDADES DE APOYO
a d m in is t r a t iv o

18-001 GASTO DE OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL . OIF 
MUNICIPAL

CÁRDENAS,
CD.

$10,651.706.87 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
g e n e r a l

DE
PARTICIPAC

IONES
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES

18-003 GASTO DE OPERACIÓN EN EL 
ASILO DE ANCIANO

CÁRDENAS,
CD.

$4,772,158.76 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
F029 APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN.

18-002 GASTO DE OPERACIÓN EN EL 
CENDI MUNICIPAL

CÁRDENAS,
CD.

$6,446,390.57 1
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
18-004 GASTO DE OPERACIÓN DEL 

DEPTO. DE DESAYUNOS 
ESCOLARES

CÁRDBMAS,
CD.

$964,368.70 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
18-OOS GASTO DE OPERACIÓN DE LOS 

TALLERES DEL DIF MUNICIPAL
CÁRDENAS.
CD.

$3.573,641.77 I
ACCIÓN

248.507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
F030 APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y 
LAS ARTES.

18-006 CELEBRACIÓN DEL DÍA DE lAS 
MADRES

CÁRDENAS,
CD.

$420.000.00 I
EVENTO

2,300
MUJERES

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

18-007 CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL 
NIÑO

CÁRDENAS,
CD.

$450.000.00 1
EVENTO

3,000 NIÑOS ENTES DE
CENTRALIZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

18-008 CELEBRACIÓN DEL DÍA DE REYES CÁRDENAS,
CD.

$900,000.00 1
EVENTO

3,000 NIÑOS ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

P005 POimCA Y GOBIERNO

18-009 INFORME DE LA PRESIDENTA 
DEL DIF MUNICIPAL

CÁRDENAS.
CD.

$150.000.00 1
EVENTO

248,507
HABITANTES

ENTES DE
CENTRAUZ
ADOSO
AUTÓNOM
OS

25 INSTTTUTO DEL DEPORTE $3,341,615,07

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.
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OAVE
PROCRA
,WOYEC
r o

DESCRIPCIÓN LOCAUDAD INVERSIÓN META BENEFICIAR!
OS

PROCEDEN 
CIA DE 
FINANCIAM 
lENTO

25-001 GASTO DE OPERACIÓN DEL  
INSTITUTO DEL DEPORTE

CÁRDENAS,
CD.

$3.341,615.07 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTIOPAC

IONES
28 COORDINACIÓN DE DCSARROUO SOCIAL $4.171,532.53

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO.

,

28-001 GASTO DE OPERACIÓN EN LA 
COORDINACIÓN DEL RAMO 33

CÁRDENAS,
CD.

$4,171,532.53 1
ACCIÓN

248,507
HABITANTES

FONDO
GENERAL

DE
PARTICIPAC

IONES
TOTAL PRESUPUESTO $877.724.694.30

TRANSITORIO

ÚNICO. El presidente municipal deberá cuidar que en el ejercicio de los recursos a que se refiere 
este presupuesto, se cumpla con lo establecido en las disposiciones legales y administrativas 
relacionadas con la contabilidad gubernamental para lo cual ha destinado un monto de 
$877,724,694.30, desglosado en los anteriores programas presupuestario por unidad responsable

NOTAS AL PRÉSUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 2016

En este presupuesto se han considerado los siguientes conceptos:

1. Relación de 45 Laudos notificados al Municipio, de los cuales 11 se encuentran 
comprometidos para pago durante el ejercicio de 2016, de acuerdo con autorizaciones del 

cabildo municipal, contenidos en 07 actas, por un monto total de $19,801,865.26, 

registrados en presupuestos de la siguiente forma:

• Presupuesto de Ingresos Propios, proyecto número 01-008 E050, denominado : 

pago de laudos por $13,500,000.00

• Presupuesto de Participaciones, proyecto , numero, 10-001 MOOl gastos de 

operación de la dirección de administración, partida 3942, Laudos, por 

$6,301,865.26

2. Costo de escrituración de inmuebles propiedad del municipio, por $1,152,000.00 

contenido en el proyecto número 10-002 MOOl, denominado: Operación de la Dirección 
de Administración

3. Deuda con CFE por $20,104,310.00 originada por consumos no pagados, de energía 

eléctrica por los meses de junio a noviembre de 2015, régistrada en Participaciones en el 

proyecto número 10-004 MOOl , denominado: Pago de deuda por consumo de energía 

eléctrica, partida 3111, como se detalla a continuación:
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Junio
Julio
Agosto
Septiembre
octubre
Noviembre

$3,217,254.CX)
$3,494,910.00
$2,927,518.00
$3,294,544.00
$3,340,500.00
$3,829,584.00

4. Capítulo 1000, sueldos y salarios: contiene los costos de salarios de la plantilla de personal, 

integrado por 662 empleados de confianza, 889 empleados sindical izados, 467 

empleados de lista de raya, 489 agentes de seguridad pública y 82 agentes de tránsito, 
para un total de 2589 empipado-cubiertos al 100%^ n los niveles auiürizados~actoalmeñTe

5.

6.

Se ha considerado dotaciones anuales de uniforme:

2 para personal sindicalizado,

2 para agentes de seguridad pública y 

2 para agentes tránsito.

Este presupuesto resulta deficitario por $ 25, 586,063.35 en la partida 3111 Servido de 

energía eléctrica, ya que al costo promedio de $2, 850,000.00 mensuales, la cantidad de 

$20, 013,936.65disponiblés, sólo alcariza para cubrir consumos desde enero y hasta el mes 

de agosto, quedando un remanente de $1,986,063.35 para el consumo de septiembre, por 

lo que no quedan recursos disponibles para los meses desde septiembre a diciembre.

7. N o  se ha considerado en el déficit señalado en el punto 6 un recibo de consumo por 

$492,554.00, el cual está en proceso de adaractón con la CFE desde el mes de septiembre 

de 2015, de acuerdo a copia de oficio Número CM/DSC/0863/2015 del 7 de septiembre 
de 2015,' firmado por la Contralora Municipal, del cual aún no se tiene respuesta. Al 

tenerse la aclaración correspondiente, el importe que resulte se deberá considerar como 

incremento a esta deuda. Se anexa copia de la correspondencia citada.

8. Dentro de la partida registrada como Remanentes del Ramo General 33, Fondo III, se 

incluye una partida por $120,088.79, solidtada por la Dirección de Obras Públicas por 

diversos conceptos a favor de terceros. Se anexa copia del oficio DOOTSM/5161/2015 de 

dicha Direcdón, de fecha 8 de diciembre de 2015 el cual se refiere a este asunto,.así como 

copias délos oficios DP/0769/2015 y DP 0785/2015 de la Dirección de Programadón, 
referentes a este tema.

ASUNTO: TABULADOR DE PERCEPCIONES NETAS MENSUALES 2016

Por este medio me permito dirigirme a usted para solidtarle sea sometido para aprobadón del 

Honorable Cabildo Munidpal, la Abrogación y Sustitudón del Tabulador de Per<xpdones Netas
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Mensuales de los Funcionarios que laboran en este H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, 

Tabasco; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco suplemento 7599 

C el día 14 de Febrero de 2015; estableciéndose ¡os Rangos Mínimos y  Máximos de ias 
Percepciones Fijas y Variabies dei Catáiogo de Sueidos quedando vigente ios saiarios piasmados a 

continuación:

P restacio n es f í ja s P resta c io n es V ariabies P ercep ció n  O rdin aria  Total

R U E  S T O

PRESIDENTE $20,100.00 $1053254» $5,216.75 . $44,274.44 $25316.75 $150,099.44

SÍNDICO DE ~  
HACIENDA

$19,750.00 $83,17US0 $4,801.75 $41,045.53 $24,551.75 $124,217.03

REGIDOR $18,400.00 $6930AÍ» $4,291.75 $37,218.67 $3^,691.75 $106,218.67

CONTRALOR
MUNiaPAL

$19,370.00 $63,90030 $4,366.75 $37,670.80 $23,736.75 $101,571.00

DIRECTOR ,  $19,370.00 $73300-20 $4,366.75 $37,670.80 $23,736.75 $111,571.00

SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO ■

$19,420.00 $73,85430 $4,618.42 $37,597.85 $24,038.42 $111,452.05

COORDINADOR
GENERAL

$19,220.00 $73354-20 $4354.25 $37,372.05 $23,574.25 $111,226.25

COMISARIO $18,170.00 $ 7 3 ,^ 0 0 $4,404.25 $37,129.17 $22,574.25 $110,679.17

SU B -OIRECTOR $17370.00 $71.SOlOO $3,961.75 $33,930.42 $21,331.75 $105,760.42

COORDINADOR $12,700.00 $69,8854» $2,173.42 $32,290.17 $14,873.42 $102,175.17

SECR ETAR IO
PARTICULAR

$19,220.00 $683854» $4,270.08 $33,701.25 $23,490.08 $101,986.25

JE F E  DE
DEPAR TAM ENTO

$10,060.00 $743204» $2,119.25 $27,636.67 $12,179.25 $101,956.67

SUBCOORDINADOR
GENERAL

$10,950.00 $69,135430 $4,219.25 $32,632.43 $15,169.25 $101,686.63

ASESOR $12,750.00 $68330-20 $3,361.75 $32,579.18 $16,111.75 $101,409.38

COORDINADOR
OPERATIVO

$18,200.00 $663854» $4,259.25 $32,748.50 $22,469.25 $99,133.50

COORDINADOR
TECNICO

$18,200.00 $66385.00 $4,269.25 $32,748.50 $22,469.25 $99,133.50

OfICIAL $17,600.00 $66360.00 $4,135.08 $31,949.17 $21,735.08 $98,509.17

AUXILIAR TÉCNICO A $2,500.00 $743M-O0 $1,541.92 $23,026.67 $4,141.92 $97,626.67

ENCARGADO $7,435.00 $66362.00 $2,275.08 $27,189.33 $9,710.08 $93,851.33

DIRECTOR CENDI $7,300.00 $653504» $2,495.08 $27,897.08 $9,795.08 $93,847.08

SUB-JEFE DE 
DEPARTAMENTO $5,990.00 $67,45230 $2,113.42 $26,394.77 $8,1(B.42 $93,846.97

DIRECTOR ACADEMIA $3,400.00 $673í«.00 $1,562.58 $26,033.33 $4,962.58 $93,833.33

ENCARGADO DE ASILO 
DE ANCIANOS $3,400.00 $67390.00 $1,562.58 $25,033.33 $4,962.58 $93,833.33

OFICIAL DEL REGISTRO 
CIVIL $7,435.00 $57360-00 $2,484.67 $26,264.17 $9,919.67 $93,824.17

ADMINISTRADOR $3,435.00 $673504» $2,108.42 $26,264.25 $5,543.42 $93,814.25

ASISTENTE TECNICO $6,650.00 $683004» $2,196.08 $25,501.57 $8,846.08 $93,801.67

OPERADOR DE 
NÓMINA $4,150.00 $533904» $1,779.42 $25,460.00 $5,929.42 $84,260.00

AUXIUAR TÉCNICO $2,500.00 $63,6004» $1,641.92 $15,885.00 $4,141.92 $79,485.00
AUXILIAR DE 
CÓMPUTO $2,500.00 $ 6 2 ^ .0 0 $1,641.92 $13,030.83 $4,141.92 $75,680.83

OPERADOR $2,400.00 $38300.00 $1,479.25 $20,905.56 $3,879.25 $59,205.56

AUXIUAR $2,500.00 $423004» $1,570.92 $14,663.89 $4,070.92 $57,463.89
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Prestaciones Fijas Prestaciones Variables Percepción Ordinaria Total

P U E S  T 0

$2,345.92POUCÍA 3RO. (JEFE 
Ü.R.)

$6,600.00 $37DDOJ)0 $13,157.22 $8,945.92 $50,157.22

POUCÍA 3RO. (JEFE 
U.A.)

$6,600.00 $36,600.00 $2,345 92 $13,123.89 $8,945.92 $49,723.89

CHOFER $2,400.00 $38,OQOiX> $1,479.25 $10,390.28 $3,879.25 $48,390.28

SUBOFICIAL $5,150.00 $22JStOJX¡ $2,710.08 $19,774.44 $7,860.08

$10,149.25

. $42,284.44 

$42,267.78POLICÍA IRO. $7,610.00 $30,720.00 $2,539.25 $11,547.78

SECRETARIA $2,500.00 $31,300.00 $1,528.25 $10,722.22 $4,029.25 $42,022.22

POUCÍA (U.R.) $5,490.00 $28,920.00 $2,258.42 $11,822.78 $7,748.42 $40,742.78

POUCÍA (U.A.) $5,490.00 $27,920.00 $2,258.42 $11,681.11 $7,748.42 $39,601.11

JUEZ CALIFICADOR $6,950.00 $25,562.00 $2,485.92 $12,907.25 $9,435.92 $38,469.25

POUCÍA 200. $6,910.00 $27,570.00 $2,439.25 $10,709.17 $9,349.25 $38,279.17

SUPERVISOR $2,500.00 $24,500.00 $1,529,25 $10,980.56 $4,029.25 $35,480.56

POUCÍA 3RO. $5,800.00 $24,560.00 $2,253.42 $10,228.89 $8,053.42 $34,788.89
ENCARGADO CENDI 
DIF

$6,900.00 $24,100.00 $2,229.25 $8,350.00 $9,129.25 $32,450.00

POLICIA $4,960.00 $20,935.00 $2,214.25 $9,015.69 $7,174.25 $29,950.69
RECAUDADOR $2,400.00 $19,800.00 $1,479.25 $7,963.89 $3,879.25 $27,763.89
NOTIFICADOR $2,500.00 $19,600.00 $1,529.25 $8,044.44 $4,029.25 $27,644.44

PENSIONADO $2,400.00 $20,300.00 $1,479.25 $7,338.89 $3,879.25 $27,638.89

INSPECTOR $2,400.00 $18,700.00 $1,479.25 $7,802.78 $3,879.25 $26,502.78
PSICÓLOGO $2,900.00 $22,100.00 $1,562.58 $4,002.78 $4,462.58 $26,102.78
CAJERA $2,400.00 $18,100.00 $1,479.25 $7,822.22 $3,879.25 $25,922.22

JUBILADO $2,400.00 $19,100.00 $1,479.25 $6,766.67 $3,879.25 $25,866.67

ENCARGADO
FOTOCOPIADORA $2,400.00 $18,000.00 $1,745.92 $7,772.22 $4,145.92 $25,772.22

JEFE CUADRILLA $2,400.00 $18,700.00 $1,479.25 $6,983.33 $3,879.25 $25,683.33

JEFE DE ÁREA $2,400.00 $18,700.00 $1,479.25 $6,733.33 $3,879.25 $25,433.33

TOPÓGRAFO $4,450.00 $18,362.00 $1,303.42 $6,963.50 $5,753.42 $25,325.50

CRONISTA $2,400.00 $17,800.00 $1,479.25 $7,338.89 $3,879.25 $25,138.89
ENCARGADO DE 
BIBLIOTECA $2,400.00 $17,800.00 $1,479.25 $7,338.89 $3,879.25 $25,138.89

CHECADOR $2,400.00 $17,400.00 $1,479.25 $7,555.56 $3,879.25 $24,955.56
OFICIAL CARPINTERO $2,400.00 $18,500.00 $1,479.25 $6,411.11 $3,879.25 $24,911.11
CABO $2,400.00 $17,600.00 $1,479.25 $6,877.78 $3,879.25 $24,477.78
OFICIAL ALBAÑIL $2,400.00 $18,100.00 $1,479.25 $6,377.78 $3,879.25 $24,477.78
SUPERVISOR DE 
MAQUINARIA $2,400.00 $17,600.00 $1,479.25 $6,752.78 $3,879.25 $24,352.78

DESPACHADOR. $2,400.00 $17,600.00 $1,479.25 $6,752.78 $3,879.25 $24352.78
DESPACHADOR DE 
AUTOBUSES $2,400.00 $17,600.00 $1,479.25 $6,752.78 $3,879.25 $24,352.78

MECÁNICO $2,400.00 $17,300.00 $1,479.25 $6,811.11 $3,879.25 $24,111.11

ELECTRICISTA $2,400.00 $17,600.00 $1,479.25 $6,336.11 $3,879.25 $23,936.11

CARPINTERO $2,400.00 $17,600.00 $1,479.25 $6,336.11 $3,879.25 $23,936.11

SOLDADOR $2,400.00 $17,200.00 $1,479.25 $6,636.11 $3,879.25 $23,836.11
MECÁNICO ELÉCTRICO $2,400.00 $17,100.00 ■ $1,479.25 $6,711.11 $3,879.25 $23,811.11
OFICIAL ELÉCTRICO $2,400.00 $17,100.00 $1,479.25 ' $6,669.44 $3,879.25 $23,769.44
GESTOR MÉDICO $2,400.00 $16,800.00 $1,479.25 $6,602.78 $3,879.25 $23,402.78

ALMACENISTA $2,400.00 $16,700.00 $1,479.25 $6,611.77 $3,879.25 $23,311.77

JEFA MATERNA $2,400.00 $16,700.00 $1,479.25 $6,511.11 $3,879.251 $23,211.11
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V

'
P restacio n es Fijas P resta c io n es Variabies 1 P ercep ció n  O rdinaria  Total |

P U E S  T  0

JEFACOCINA $2,400.00 $16,700.00 $1,479.25 $6,511.11 $3379.25 $23,2ÌÌ;Ì1
PLOMERO $2,400.00 $16,700.00 $1,479.25 $6,511.11 $3,879.25 $23,211.11
ENCARGADO DE 
RASTRO

$2,400.00 $15300.00 $1,745.92 $7,200.00 $4,145.92 $23,000.00

ENFERMERA $2,400.00 $15,900.00 $1379.25 $6,465.28 $3379.25 $22465.28

AYUDANTE $2,400.00 $15,900.00 $1,479.25 $6,462.50 $Í379.25 $22,362.50

BOLETERA $2,400.00 $15,600.00 $1,479.25 $6,280.56 $3379.25 $21,880.56

TAQUiaERO $2,400.00 $15,600.00 $1,479.25 $6,280.56 $3,879.25 $21,880.56

BIBLIOTECARIO $2,400.00 $14300.00 $1,454.25 $6,963.89 $3,854.25 $21,763.89

AYUDANTE
MECÁNICO $2,400.00 $15,300.00 $1,479.25 $6,172.22 $3,879.25 $21,472.22

DESPACHADOR
DECOMBUSTIBLE $2,400.00 $15,300.00 $1,479.25 $6,172.22 $3,879.25 $21,472.22

AYUDANTE ELECTRICO $2,400.00 $15300.00 $1,479.25 $6,088.89 $3,879.25 $21,388.89
LUBRICADOR $2,400.00 $15,100.00 $1,479.25 $6,238.89 $3,879.25 $21,338.89
MAESTRO $2,400.00 $15,000.00 $1,162.58 $6,313.89 $3,562.58 $21,313.89
LLANTERO $2,400.00 $15,100.00 $1,479.25 $6,197.22 $3,879.25 $21,297.22
SOBRESTANTE $2,400.00 $15,100.00 $1,479.25 $6,155.56 $3,879.25 $21,255.56
TRABAJADOR SOCIAL $2,400.00 $15,000.00 $1,479.25 $6,147.22 $3,879.25 $21,147.22
ALBAÑIL $2,400.00 $15,100.00 $1,479.25 $6,030.56 $3,879.25 $21,1M.56
DIBUJANTE $2,400.00 $14,900.00 $1,479.25 $6,138.89 $3,879.25 $21,038.89

ROTUUSTA $2,400.00 $15,100.00 $1,479.25 $5,822.22 $3,879.25 $20,922.22

BARRENDERO $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $6,197.22 $3,879.25 $20,797.22

JARDINERO $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $6,180.56 $3,879.25 $20,780.56

CADENERO $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $6,155.56 $3,879.25 $20,755.56
ENCARGADO
LACTANCIA $2,400.00 $14,700.00 $1,479.25 $6,038.89 $3,879.25 $20,738.89

AYUDANTE
RECOLECTOR $2,400.00 $14,600.00 $1,454.25 $6,113.89 $3,854.25 $20,713.89

PEÓN $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $6,113.89 $3,879.25 $20,713.89
AFANADOR $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $6,113.89 $3,879.25 $20,713.89
ASISTENTE EDUCATIVA $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $6,055.56 $3,879.25 $20,655.56
PROMOTOR $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $6,030.56 $3,879.25 $20,630.56

PANTEON ERO $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $6,030.56 $3,879.25 $20,630.56

AYUDANTE PLOMERO $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $5,988.89 $3,879.25 $20,588.89
AUXILIAR DE RASTRO $2,400.00 $13,800.00 $1,479.25 $6,727.78 $3,879.25 $20,527.78
ORIENTADOR $2,400.00 $14,700.00 $1,479.25 $5,788.89 $3,879.25 $20,488.89
AYUDANTE
OPERADOR $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $5,880.56 $3,879.25 $20,480.56

ORDENANZA $2,400.00 $14,400.00 $1,479.25 $6,013.89 $3,879.25 $20,413.89

INTENDENTE $2,400.00 $14,400.00 $1,479.25 $6,013.89 $3,879.25 ' $20,413.89
COCINERA $2,400.00 $14,500.00 $1,479.25 $5,897.22 $3,879.25 $20,397.22
OBRERO $2,400.00 $14,600.00 $1,479.25 $5,780.56 $3,879.25 $20,380.56
LAVANDERA $2,400.00 $14,300.00 $1,479.25 $5,922.22 $3,879.25 $20,222.22
PINTOR $2,400.00 $14,700.00 $1,479.25 $5,488.89 $3,879.25 $20,188.89

RODADOR $2,400.00 $14,300.00 $1,479.25 $5,830.56 $3,879.25 $20,130.56
VELADOR $2,400.00 $14,300.00 $1,479.25 $5,588.89 $3,879.25 $19,888.89
INSTRUCTOR $2,400.00 $13,800.00 $1,479.25 $5,880.55 $3,879.25 $19,680.56
EDUCADORA $2,400.00 $13,800.00 $1,479.25 $5,713.89 $3,879.25 $19,513.89
INTEGRANTE DE 
BANDA DE MÚSICA $2,400.00 $12,800.00 h,479.25 $6,100.00 $3,879.25 $18,900.00
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Prestaciones Fijas Prestaciones Variables Percepción Ordinaria Total

P U E S  T O fìPàìfSo-MtììiiiiSì
^ ^ Raagá:^ .

S r T i  lígffiili rir imT
M ÚSICO $2,400.00 $12,400 .00 $1,479.25 $5,291.67 $3,879.25 $17,691.67
DELEGADO $800.00 $3,500.00 $- $- $800.00 $3,500.00

El presente Tabulador de Sueldos, contiene importes mínimos y máximo por remuneraciones 

mensuales pagadas a los Servidores Públicos; considerando elementos fijos integrados por (Sueldo, 

Dietas. Compensación, Canasta Básica, Bono de Despensa, Bono de Puntualidad, Quinquenio, 
Riesgo Policial, Antidoping, Bono Alimenticio, Vales de Despensa, Bono de Actuación, Mediano y 

Alto riesgo

Elementos Variables, son prestaciones que incluyen importes pagados una o dos veces en el año, 

divididos entre doce, integrados por ( Día de Reyes, Días económicos. Día de las madres, Día del 

padre. Prima Vacacional, Bono Navideño, Días Adicionales, Despensa Navideña, Aguinaldo, 

Estimulo del día del Servidor Público y Bono de Actuación Trimestral). 

Este Tabulador no incluye montos por estímulos de antigüedad que se otorgan a los trabajadores 

que cumplen 15,20,25,30,35,40 y 45 años de servicios y así sucesivamente durante el ejercicio que 

transcurre, así como estímulo por fin de trienio.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE 
CÁRDENAS TARASCO A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

C. O fÍG Ó RIO  RANGEL BECERRA 
SEGUNEX) REGIDOR Y SÍNDICO 

DE HACIENDA INGRESOS

C. TERESA BURELO CORTAZAR 
TERCER REGIDOR Y SÍNDICO DE HACIENDA 

EGRESOS

C. VÍCTDR'M W ÍUÉEYÁÑEZRÍOS 
CUARTO REGIDOR

C. DIANA LP2E1\G0NZÁLEZ DE LA CRUZ 
QUINTO REGIDOR

C. GAMAOEt^VALOS GARCÍA 
SEXTO REGIDOR
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C. NINFA HERNÁNDEZ ÓSORIO 
NOVENO REGIDOR

C. ISRAEL ARM/ Ntf© LÓPEZ RAMÓN  
OCTAxjo REGIDOR

C. JOSÉ HERlBfRfo CASTRO GARCÍA 
DÉCIMO REGIDOR

¡41 c/t iC",Z1
C. HONORIA JIMENEZ CORDOVA 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. BEATRIZ DEL VALLE GON2 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

C. DANIÉL LOPEZ HERNÁNDEZ 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

Y  en cumplimiento a io dispuesto por el Artículo 29 Fracción IV de las Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, se emite el presente Acuerdo pÁra su publicación y 

observancia a los veintidós días del mes de Diciembre de dos mil Quince.
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C E R T I F I C A C  I O N.-

f^ as útiles, frente, tamaño Carta, 
D E CA RD EN A S, TABA SCO ,

' Cuyas firmas estampadas son: 
áenqal para votar con fotografía

El que suscribe el L ie  Ja v ie r A quino G arSjJ3^ -.en  mi carácter de Secretario dd H. 
Ayuntamiento Constitucional del municipio d e _!C |iK ^ ^ , ^ a s c o ; trienio 2013-2015......................

....................... ..................C
Que el presente documento en original, consta 
corresponde a: PRESU PU ESTO  D E E G R E S b ^ D B ^ U  
PARA EL  E JE R C IC IO  2016, de feclíá 1 6 jd ^ p i^
Autenticas, Legitimas y legibles, misma 
el cual tuve a la vista y me' remito;.-

Se extiende la presente a petición de- la p a rte i^ É ^ ^ B i, siendo las 1 5 :0 0  horas del día 
V ein tid ó s del mes de D iciem bre del ánp D o s M n l^ In o ^  en|ía4feroica ciudad de Cárdenas, 
estado de Tabasco, República Mexicana.- ife  todo lo  á iardoyjé.------------------------------------

C. SECRETARIO DEL CIONAL

T El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Tallerps Gráficos de la Secretaria de Administración, béjo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información 
de la Secretaria de Gobierno.

___^   Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de
G obierno  del T d D d S C O  *«'̂ P«Wicadasenesteperi<Mlco.

Estado  de Tabasco cambia contigo
•zsDeNonEiÉBUí coiam ioiucHkiM u^ mTsmMxmi 

D B iA B Jtm uia óMD E U v iO L e N cu co É rn u iA m ^ n r

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de 
dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovbpsa # M 9 ,1* 
piso zona Centró o a lös teléfonos 131-37-32,312-72-78de VMlahermosa, Tabasco.


